
                        

Señores:  

JUZGADO CUARTO (4º) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA, VALLE. 

j04adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

PROCESO:  REPARACIÓN DIRECTA. 

RADICACIÓN:  76-111-33-33-003 – 2021-00263-00. 

DEMANDANTES:  LUZ MARINA GONZALEZ LONDOÑO Y OTROS. 

DEMANDADOS:  CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, 

COOMEVA E.P.S. S.A. (en liquidación) Y OTRO. 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C. S. de la J., obrando en calidad de 

Apoderado general de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., de 

manera respetuosa manifiesto SUSTITUIR el poder a mi conferido al Dr. JUAN 

SEBASTIÁN BOBADILLA VERA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.032.485.932, expedida en Bogotá, D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 314.421 del C. S. de la J., para que represente a la aseguradora en 

mención, en el proceso de la referencia. 

 

El doctor BOBADILLA VERA, queda investido con todas las facultades a mí otorgadas 

inicialmente; en especial la de notificarse, contestar demandas, asistir a las diligencias, 

interponer recursos, presentar alegatos, y demás facultades inherentes al mandato 

conferido, sírvase reconocerle personería para actuar. 

 

Me reservo la facultad de reasumir el presente poder. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA. 

CC. No. 19.395.114 de Bogotá, D.C. 

TP. No. 39.116 del C.S.J. 

 

 

Acepto:  

                     

 

                                                                                                                                                                

JUAN SEBASTIÁN BOBADILLA VERA. 

C.C. No. 1.032.485.932 de Bogotá, D.C.  

T.P. No. 314.421 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 


